
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0010700 

DTE: BLANCA ESPINOSA  

DDO: ISMAEL SANDOVAL 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Por secretaría remítase mediante correo electrónico el memorial allegado por la 

apoderada de la parte ejecutante a los juzgados de Ejecución de Sentencias para 

asuntos de Familia de Bogotá, para los fines legales que estimen pertinente, 

como quiera que el expediente les fue remitido a esos despachos.  

 

 

CÚMPLASE.  

 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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